
Ií. O. Gel E.-Niím. 13& U IUl)io 1973 11791

2.° Experiencia en la gestiól,l. o. ,ase$ora1'l1iento •en materia
de personal y puestos. desem~ñ~d{)B,_enla_:Administració~PÚ­
blica y otras Administraciones en rela.~lÓD_cQn-la Dirección de
Personal.

3." Otros puestos de,.la Admlrii&tra.ción.Pública,
4.° _Número de afias de _servic:jo5 -como-fU;ncionario de ca~

rrera en Cuerpos Superiores de la;'4dministrQ.ción Civil del
Estado.

S.O Estudios de investigaCión y trabajos realizados en ma­
terIa de personaL

6.° ,Cursos realizados ·en la- K''--N. ',A. :P. ,i" en.otr-os Centros
o Instituciones, así como «stagesio-yexp'e:rIcllcias en matena de
personal. - -

7.° Otros estudios, trabajos ypu:bllcaciones.
B. <) Otros méritos.

La Presidencia del Gobierno, dada-la clasUi:cadón de tales
puestos, se .reserva la facultad der' designar Uttremente ~" los
aspirantes que considera másidón.e:o~pará,elm€JOt funCiona~
miento delserviciQ. .'". .... .'

Madrid. 29 de mayo de 1973,-"El:bü;ettorgenetal, Jos'ó Luis
López Henares.

RESOLUCION de la D.iT~i:míon C,,>tler.qt de Pro­
moción de Sahara por '.li:l:,.qil,e sé. afii~ncia ·C&!1Curso
para le, provisóndenij-6va lJl~zas,de .Au",ifiaresde
Adjunto vacantes 'en ',el'Servicio"de 171lo:rmq;cwn
ySegu,idaddeLGobie~no'Geneta:l'd~ Sallara,." de
las que se prod,uzcan,dllrante lll't~ram-it?lci6n del
mismo. ..

Vacantes en el Servició dt>Informs,(";üifl y Sf)guridad del Go·
bierno Gooeral d~ Sabara nuev~plt:lz';ls':96 .t\tl.X1h.Rl'€$ de Adjun­
to, se anuncia su provisión aconcurf¡o~:":Ydel~s' que se pro­
duzcan durante !.a tramitación ctel' mismo;· entre,;Bri¡;rada-s· y.Sar­
gentos de las Arma::> de los tres EJércit?s y Cuerpo de, lA Guar­
dia Civil, según detalle:

-Tres plazas a cubrir porBri~F}.da:s~
-Seis plazas a cubrir por Sargent6!>.

Las expre~adas vacantes cstándotEidus coü Jos emrj!umentos
siguientes:

L Sueldo, trienios y pagasextraot'dinarias a que e1 concur­
sante tenga derecho'por su empl~o,y<;a,ños d-e servicio.

2. Ciento por ciento del sueldo .y:trienic;>s.... ' ,
3. Complemento de responsabilidad :de.. riY~.dadel de5tiuo de

mando en Unidades armadas (faetor,2,BL '. ' ..
4. Indemnización familiar que, IeCorréspouda.
5. Indemnización de vestuario, d()blf3'~

6. Complemento cie dedicación:espedal,fL2QO pe¡"etas.l

Las instancias, en "las que. Se' hiU"U, ,CQIÍs-tá..r, ,.~l, ~S:tad0 civil
del interesado y, en ~ucaso,numer~:d~hij<:js,~.tieb~r¡i'Ddiri­
girseal ilustrisimofjeñor DirectorgenE!!al 'de.Prómoción· de
Sahara -PresidenCladelGObiernO----fp.orconciM9.Jo ,d..e.l .Mini. ste­
rio u Organismo de que dePElfldan t06>~(}hcitan,tes,quec;ursa.
rá tan s610 las de aquellos que cPnstderede:sti*~~les.

El plazo de presentación de instanciasserit ~Lde ''lll:i!1Cé dlas
naturales, p)ntados a partir del' sigu16,nte, al"deJa publicación
de este anuncIO er~ el ",BoletinOtidaldeIEstado-.. y estarán
acompañadas de lo~documentossiguiecte_s:

al Ficha-resumen .que, precéptúanJas.·,t:liSPostfiúr'l.es para la
redacción d'6 hojas de servicios,ajustad-asaf¡p:odelo pubHcado
por Orden de 25 de mflrzp de·.1961J",J:)iario Qflcláh ltútn,ero 731.
e infonnedel Jefe del Cuerpo'o UnJd,ada'9Ue,peftenezca el
interesado. . . ...' ...,; ..... ' .'. .'

bl Certificado médico ofj(;.1al, acr:editativodé:,que el concur­
sante no padece lesiones de ,tipotuberculosQ: d-e:(:ara-cter evo­
lutivo, sean o no baciliferas, asicQmode no presentar dewia­
ción acentuada de la. normalidadpsiquicad-e tiI)ócar'flctero­
lógico o temporalmente, y

el Cuantos documentos c::onsidel'erioP9rtuüo aportar PI.l ius­
tificación de los méritos. que. alegu,en,

El hecho de acudir alconcur~():,repr~se.n:t~,;pr'Ta les que
resulten designados, .la, obIigaciórtde,de&etnwñar lavacallte
por una campafia mínima deveinticuatrCl,mes€J$j teniOO'Q-o ue-re­
cho a· dos; meses de .licencia reglamentatiap-ol' cad~ ,;dlez de
permanencia· en la provincia,: en .laformaqu-e:deturmiruul las
disposiciones vigentes. con derecho 'aJ¡:¡.perce-pción intégra de
sus emolumentos.. ..>:

Los gastos. de viaje de iricorpofacipn,; regresQy los de las
licencias reglamentarias, serán de cuenta del ;Estl:l~o, tanto pa,m
el funcionario como para los' fami1ia.res:'asuc,~(gu;colJsüje~
ción a loestableddo"en lasdisposicionesdtet~QSaJ efecto,

La Presidencia del Gobierno, apreciandQHbrero~:nt:elosméri­
tos y circunstancias que concurran:El(l los' S91~8't;.a.nte~, POdrá
designar a cualquiera de elIos;'sie1,llpreqy~'c,qmplan'Jal'l'con­

dicione& exillidas en el ,presente. co.. ncu..,r~o., .o. ,bien declararlo
desierto si lo estima. conveniente." .......:

Madrid,. 23.de mayo de 1973>--EL.Oif:ector gQf:lCnl.1,Edutl,rdo
Junco Mendoza.-Conforme: Carrero;

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Direccjóndel Centro de Estu­
dios y Expe.rimentaciÓn de. 0l?rasPiíblicas por la
que se conV.ocan pr:ueba8:,se~c:t~vaspara ingreso
en la plaza 'de Traductor:,. tM¡,r,dmecanógrafo, gru­
po 3." de l-q,Escata Especialdelpersonal propio del
citado Organismo.

Vw:ante una plaz~ de Traductor taquimecanógrafo. grupo
tercero de la ~Escala ....::specialde Func:i(mariosPropios del Cen­
tro . de Estt¡:d.ios y Experimentacióu(ieObras Públicas, con
destino en. el:y,entro ·de; ~studios HidrggnUicos dependiente del
mismo, de· conformídad. ·Fon lo dlspuestQ-.~!l.el.Reglamento de
Régimen Interior de e!:;ta Entidad .,es~talau.-tónohl.a, de 6 de
úhril de 1966,'Y con· !oest;a;.blecido en.la,Reglamentación General
para 'el in.gr~s;o ~m laAdministraéió~P~blica,apr-obada- por
Decreto. 1411/1008. de 276e, Junio; "J ~llmpli-l:loel tramite pre­
ceptívo de.sufiprobacióu;,por la Pres:idencia,',del Gobierno. según
determina el artícuLo '_": 2., dI. del~statl1tode Personal al
servicio de :10$ Organismos' autóno-mo$,;ápp)bado por Decreto
2ú43/1971, de 23 de julio. y previa la·autorización de !a Sub­
secretaria d~Obtas Públicas, sé resu'elV,e cubrirla de acuerdo
con las' siguientes:

Bases de convo-catQi'üt.

L NORMAS GENERAlES

1.1. Niunero de plaza.

Se conVOCa una plaza de Traductor taqu.imecanógra.fo, gru·
po 3. Q de la Escala LspeciaJ. del citado Organismo,

1.1.1. CQracterí-sticas de la plaza.

a) De orden reglam~ntario.-DichapJa~a se regirá por las
normas contElhidas en el" Es~tuto .. de ,Personal.·. al servicio de
los Organismos. a,utóno~nos.•. aprobad:o,:por Decreto 2043/1971,
de 2: de julio; y el' Reglamento de:Régi:m.en::lnterior del Centro
de Estuciíos,y Experhnenr.ación de Obras Públicas, aprobado
por Orde-n 111io.isterial de 6de abril de 1966 {«Boletín Oficial
del Estado.. del día. 2OJ.

bl Deor<ien retrHnttivo.~Estará dptada. con el sueldo y
retribucÍones previstas en el {J.-cuer(lqdeJ COnsejo de Ministros
de 10 de novie.nlbre de 19W Y de 23 de ltilio de 1971.

el Las personas que ',obtengan las' plazas a que se refiere
la pres~mte~pnvocatoria"esta~l1:somettdasa.1 régImen de in­
c(lmpatH)iUad~s que determina:ei~i::tkulo53del Decreto 2043/
1971; por el que- se .t-pT1.1,e~a el 'EstátutCt<ie,'P~rsonalal servicio
de los Organismos HUtÓl1OIDO$.Y no >pQcirá simultanear el des­
empeñocte JaplaUqUé-, en su (".aso;. ()btenga, -con cualquier
otra de la Administración centralizad'a 'O· autónoma detEstado,

1.2, Ststemá .selectivo.

ra selección de Jos aspirantes ~erealizarámedianteel sis­
tema de oposición, r ueconstará de Jos siguientes ejercicios.
todos ell-osde ·caráctél" eliminatorio:

a,l Seranejercicios eliminatorios:

IJ TaquiiJlecal10grafía en español:

1." Escritura al dlct~o. durante tr~srninutos, .cbre un
texto que:sel-eccionara.. el Tribunal,. toIt1adQtaquigráficamente
a una v-elocidact mínim~:de 80 palabras por minuto. El texto
habrá de ser postenormentepuesto en; limpio. mecanográfica~

mente. por el . opositor, en untie-mpoml1ximo de cuarenta.
y cinco minutos.

2.<> EscritUra mocanog!'áfica al dic~o~durante quince mi­
nutos, exlgiéndo:38 un rn~nhno ·de 25Dpulsaciones por minuto.

ID I<1ioma. inglés: Trtuucción. direct,iL, e inversa; sin diccio­
nario, de textos propuestos por el Trih'Unal y conversación en
inglés sobre ltis mismos.

bl Serán considerados méritos:

IJ El conocimiento de otros idiomas, distintos del español
e inglés. demostrado medianm traducci-onescon o sin diccíona­
río yeorwcrsación, en su caso, reali~do,g,por los aspirantes
que aprueben los tI'es ejercicios de la ,fase . eliminatoria.

2. REQUlSrrOS DE LOS cAinm>AT0s

Para ser ¡ujmítidu ahl práctíca de')as>.p-rl[ebas $eleetivas,
sera necesado reUDlr las siguientesconciiqiones:

al Serespanol de un:o u otro sexo;
bJ TenElr cumplidos dieciocho años.
c) Estar en pO'3esíón' del título . de·':Ba,chiller Elemental o

et~ condicion:esde obtenerlo en la. fecl).aen que termine el
plazo dé. presentadón ,de. instalJcías.,

dl No padecer enf3~,eda9' el de~ectQfísico que impida el
desempeño de hlS correspondientes funcionas.
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